
Bolívar 

Resolución No. 672 22 D i C . 2020 
"Por la cua l s e j u s t i f i c a la m o d a l i d a d d e contratación d i recta p a r a la celebración de un C o n v e n i o 

Interadmlnistrat ivo e n t r e e l D e p a r t a m e n t o de Bolívar y e l m u n i c i p i o d e E l C a r m e n de Bolívar." 

E L J E F E D E LA O F I C I N A DE GESTIÓN D E L R I E S G O D E D E S A S T R E S 

En uso de las facu l tades y competenc ias delegadas med iante el Decreto No. 26 de 2020 y sus 
modificaciones, exped ido por el Gobernador dei Depar tamento de Bolívar, en concordancia con la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007 , Ley 1474 de 2 0 1 1 , el Decreto 1082 de 2015 , Ley 1523 de 2012 , demás 
cuerpos normat ivos aplicables y, 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el artículo 113 de la Constitución Política expresa que: Los diferentes árganos del 
Estado tienen funciones separadas, aero colaboran armónicamente oara la realización d e sus 
fínes". fSubravado v neori l ia fuera del t e x t o ) / ' . 

2. Que el artículo 209 de la Carta Política dispone: "¿a fundón administrativa está al servido de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los prindpios de igualdad, moralidad, eticada, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante ¡a descentralización, la defegadón y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades a^ministirpjtivp^. deben coordinar sus actuaciones 
para el odecuado cumplimiento de los fines del Estado. ( . . . ) " fSubravado v neori l ia fuera del t e x t o j 

3. Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 establece que en v i r t ud de los principios de coordinación y 
colaboración las ent idades garantizarán "la armonía en el ejercido de sus respectivas funciones con el fín 
de lograr los fines v cometidos estatales'^ por lo que, en consecuencia, "prestarán su colaboración a las 
demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones". 

4. Que el numera l 10 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 , discipl ina que " e n virtud del principio 
de coordinación^ las autoridades concertarán sus actividades con las de otras instancias 
estatales en el pump/imientg de sus cometidos v en el reconocimiento de sus derechos a los 
particulares". 

5. Que el artículo 3 1 1 de la Constitución Política, señala que "Ai municipio como entidad fundamental 
de ¡a división política administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine 
la fey, contribuir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover 
¡a participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que ie asigne ¡a Constitución y las leyes.". 

6. Que en mater ia de gestión del riesgo de desastres, se adoptó med iante la Ley 1523 de 2012, el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, determinando los mecan ismos para asegurar la 
sosten i bll ¡dad, la segur idad te r r i to r i a l , los derechos e intereses colectivos, me j o r a r la cal idad de v ida de las 
poblaciones y las comun idades en riesgo, l igada a la gestión ambienta l te r r i to r ia l sostenib le en todos los 
niveles del gob ierno. También en el artículo 2 ibídem, se determina que la gestión del riesgo es 
responsabil idad de todas las autor idades y de los hab i tantes del te r r i to r i o co lombiano, y en esa medida, 
dispone que "las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán ¡os procesas de 
gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el 
marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su Jurisdicción, como componentes del Sistema 
Nacional de Gestión dei Riesgo de Desastres." 

7. Que el artículo 13 ejusdem, reza que los gobernadores son agentes del pres idente de la República 
en mater ia de orden público y desarro l lo, lo cual incluye la gestión del riesgo de desastres, por ¡o que, 
deben responder por la implementaclón de los procesos de conoc imiento y reducción del riesgo y manejo 
de desastres en el ámbito de su jurisdicción; d e l a n d o c l a r a la r e s p o n s a b i l i d a d de coordinacióo^ 
cpn .currencia y s u b s i d i a r i e d a d pos i t i va r e s p e c t o d e los m u n i c i p i o s d e s u d e p a r t a m e n t o . 

8 . Que a su t u r n o , el artículo Í4 ibídem, establece que los "alcaldes como jefes de la administración 
local representan al Sistema Nacional en el Distrito y el municipio. El alcalde, como conductor del desarrollo 
local, es el responsable directo de la implementación de los procesos de gestión del ríesgp_pn,ei 
distrito o municipio, incluyendo el conocimiento del riesgo y el maneio de desastres en el área 
de su jurisdicción. 

9 . Que El Ca rmen de Bolívar, es uno de los cuarenta y seis (46) munic ip ios y/o d istr i tos que conforman 
este ente ter r i to r ia l , s i tuado en la región de los Montes de María. 

10 . Que la respect iva munic ipa l idad ha sido embest ida por la ocurrenc ia de una "REMOCIÓN EN 
MASA", que ha afectado a g ran parte de la población del casco urbano de los barr ios Ei Prado, Primero de 
Mayo, Villa María, Las Margar i tas y Brisas del Norte, Ío cual t ra jo consigo que los pobladores en algunos 
casos, tuv ie ran que de ja r sus tugares de residencia procurando por la protección de su v ida . Esta situación, 
conllevó a que el alcalde munic ipa l , med iante el Decreto 0 8 1 de 2 de ju l i o de 2020 , declarara la calamidad 
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Resolución No. 672 22 D I C . 2 0 2 0 
"Por la c u a l s e j u s t i f i c a la m o d a l i d a d d e contratación d i recta p a r a la celebración d e un C o n v e n i o 

Interadministrat ivo en t re e l D e p a r t a m e n t o d e Bolívar y e l m u n i c i p i o d e E l C a r m e n de Bolívar." 

pública en estos barr ios por el término de seis (6) meses, fundamentada pr inc ipa lmente por: "Que los 
eventos presentados en el Municipio de El Carmen de Bolívar por fenómenos naturales, han generado 
afectaciones en la población, como también a las infraestructuras de viviendas, redes de los servicios 
púbiicos domicUiaríos y a ¡as vías, dejando incomunicada a la población para la recolección de basura y el 
acceso para la atención en salud y seguridad ciudadana (Ambulancias y patrullajes Polic/vo). Por otra parte, 
también resulta difícil el acceso para las respuestas parparte de las cuadrillas de ios servicios públicos para 
atender las explosiones de las tuberías de gas, la ruptura de los tubos de agua potable y las inclinaciones 
de ¡os postes de energía, que han quedado expuestas después de los deslizamientos, hundimientos o 
movimientos de placas de las cunetas, bordillos o andenes." 

1 1 . Que el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, prevé que una vez se efectúe la declarator ia de 
calamidad pública, los mandatar ios locales en el seno de su Consejo Ter r i to r ia l de Gestión del Riesgo, 
elaboren y aprueben los planes de acción específicos, que serán "de obligatorio cumplimiento por todas 
las entidades públicas o orívatfas aue deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados 
en la declaratoria y sus modificaciones. 

12. Que dada la natura leza de las afectaciones, que ha compromet ido In f raest ructura vía!, así como las 
viviendas de los afectados, una de las líneas del plan de acción est ipuladas, es la relacionada a br indar un 
alivio a los damni f icados med ian te la entrega de un subsidio de a r rendamiento t empo ra l . 

1 3 . Que el Depa r tamen to de Bolívar, en atención a la sol icitud efectuada por E L M U N I C I P I O , dispuso 
en apíicación de los pr incip ios de subsidiar idad posit iva y concurrencia la ent rega de 135 subsidios de 
arriendo tempora l a las fami l ias p rev i amen te censadas y avaladas po r la munic ipa l idad. 

14. Que para so l ic i tar la intervención del Departamento de Bolívar, el munic ip io remitió; ( i ) censo de 
damnificados, (¡i) acta del consejo munic ipal para la Gestión del Riesgo de Desastres, donde se relaciona 
el número de las fami l ias afectadas que requieren subsidio de arr iendo t empo ra l , C''¡) Contrato de 
arrendamiento especi f icando el nombre del arrendador y el ar rendatar io , la duración máxima (3) tres 
meses, el va lor dei canon, fotocopias de la cédula de los contratantes . 

15. Que el artículo 60 de la Ley 1523 de 2012 def ine la sol idaridad en los s igu ientes términos: "Los 
departamentos, corporaciones autónomas, distritos y municipios podrán colaborar con otras 
entidades territoriales de su mismo ranao o de rango inferior o superior cuando tales entidades 
se encuentren en situaciones declaradas de desastre o de calamidad públiqa/'. La colaboración 
puede extenderse ai envío de equipos humanos y materiales, recursos físicos a través de redes esenciales, 
elaboración conjunta de obras, manejo complementario de! orden público, intercambio de información 
sobre el desastre o su inminente aparición y, "en general, ..todo aquellq que baaa efectivos los 
principios de concurrencia y subsidiariedad positiva en situaciones de interés público 
acentuado. f... V\ 

16 . Que el l i tera l c) inicio 1 del numera l 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modif icado por el 
artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, consagra que "la modalidad de selección de contratación directa, 
solamente procederá en los siguientes casos (...) Contratos interadministrativos, siempre aue las 
obligaciones derivadas de los mismos tenaan relación directa con el obieto de la entidad 
ejecutoria señalado en la lev o en sus reglamentos ( , . . ) " . 

17. Que de igual f o rma , y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 
1082 de 2015, la moda l idad de contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa, siendo en 
consecuencia apl icable lo establecido en el 2.2.1.2.1.4.1. dei m ismo acto admin is t ra t ivo compi lator io. 

1 8 . Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 ibídem, regia que la "Entidad Estatal debe señalar en un acto 
administrativo la Justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe 
contener: 1: La causal que invoca para contratar directamente. 2. El objeto del contrato. 3. El presupuesto 
para la contratación y las condiciones que se exigirán al contratista. 4. El lugar en el cual los interesados 
pueden consultar los estudios y documentos previos." 

19 . Que una de las f o rmas de concretar el mandato const itucional de colaboración inter lnst i tuc ional es 
la celebración de conven ios in teradmin is t ra t ivos , ta l como lo establece el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 
que señala lo s igu iente: 

"Arí/co/o 95. Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con el 
fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios 
que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenías interadministrativos o la conformación 
de personas jurídicas sin ánimo de tuero.". 

2 0 . Que el numera l 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en armonía con lo dispuesto en ei artículo 
2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, señala que previo a la celebración de los contratos, en el caso de 
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Bolívar 

Resolución No. 672 22 D I C . 2 0 2 0 
"Por la c u a l s e j u s t i f i c a la m o d a l i d a d de contratación d i recta p a r a la celebración de un C o n v e n i o 

Interadministrat ivo ent re e l D e p a r t a m e n t o de Bolívar y el m u n i c i p i o d e E l C a r m e n d e Bolívar." 

que la modal idad sea la contratación directa, las ent idades estatales deberán e laborar los estudios diseños 
y proyectos requer idos, en los cuales se deberá describir la necesidad, ei ob je to a contratar , la modal idad 
de selección, sus especiñcaciones, permisos, licencias, modal idad de selección, va lor est imado, 
fundamentos jurídicos en t r e o t ros aspectos. 

2 1 . Que en v i r tud de lo an te r io r y en razón de las competencias mis ionales de las partes, se considera 
pert inente suscribir un convenio in teradmin is t ra t ivo que tenga por ob je to ; "AUNAR E S F U E R Z O S 
A D M I N I S T R A T I V O S Y F I N A N C I E R O S E N T R E E L D E P A R T A M E N T O D E BOLÍVAR Y E L M U N I C I P I O 
DE E L CARMEN D E BOLÍVAR, P A R A B R I N D A R A P O Y O T E M P O R A L A L A S F A M I L I A S 
D A M N I F I C A D A S P R O D U C T O D E L FENÓMENO N A T U R A L DE REMOCIÓN EN MASA, Q U E CONLLEVÓ 
A LA D E C L A R A T O R I A D E LA SITUACIÓN D E C A L A M I D A D M U N I C I P A L . " 

Que en mérito de lo an te r io r se, 

R E S U E L V E : 

A R T I C U L O P R I M E R O : DECLÁRESE just i f i cada la celebración de un convenio i n te radmin i s t ra t i vo entre el 
DEPARTAMENTO D E BOLÍVAR y el munic ip io de E L CARMEN D E BOLÍVAR, que tendrá por objeto; 
"AUNAR E S F U E R Z O S A D M I N I S T R A T I V O S Y F I N A N C I E R O S E N T R E E L D E P A R T A M E N T O DE 
BOLÍVAR Y E L M U N I C I P I O D E E L CARMEN D E BOLÍVAR, PARA B R I N D A R A P O Y O T E M P O R A L A 
LAS F A M I L I A S D A M N I F I C A D A S P R O D U C T O D E L FENÓMENO N A T U R A L D E REMOCIÓN EN MASA, 
QUE C O N L L E V O A LA D E C L A R A T O R I A DE LA SITUACIÓN DE C A L A M I D A D M U N I C I P A L . " 

ARTÍCULO S E G U N D O : Para efectos de esta contratación, se invoca como causa! la contratación directa 
por encontrarnos en el supuesto de un convenio Interadmin is t rat ivo , de con formidad con lo establecido en 
el literal c) del numera l 4° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 , en concordancia con lo establecido en el 
articulo 2.2.1.2.1.4.4 de! Decreto 1082 de 2015, el cual dispone: "La modalidad de selección para la 
contratación entre Entidades Estatales es ¡a contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable ¡o 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto." 

ARTÍCULO T E R C E R O : El va lor del convenio in te radmin i s t ra t ivo será la suma: T R E I N T A Y T R E S 
M I L L O N E S S E T E C I E N T O S C I N C U E N T A M I L P E S O S ( $ 3 3 . 7 5 0 . 0 0 0 , 0 0 ) M/CTE., que equivalen a un 
tota l de C I E N T O T R E I N T A Y C I N C O ( 1 3 5 ) S U B S I D I O S D E A R R I E N D O T E M P O R A L , por va lor de 
D O S C I E N T O S C I N C U E N T A M I L P E S O S ( $ 2 5 0 . 0 0 0 ) M/CTE., correspondientes a un mes de arr iendo 
cada uno, de con fo rmidad con la información sumin is t rada y certif icada por el alcalde del munic ip io de El 
Carmen de Bolívar, fechada de 17 d e d ic iembre de 2020 . 

ARTÍCULO C U A R T O : Los estudios y documentos previos del contrato podrán ser consultados en forma 
física en la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres, ubicada en el Centro Admin i s t ra t i vo Depar tamenta l , 
vía carretera Cartagena - Turbaco Kilómetro 3 Sector Bajo Miranda el Cor t i jo ; así como también podrán 
ser consultados en el Portal Único de Contratación www.cQntratos.Qov.co. 

ARTÍCULO Q U I N T O : Pubííquese el presente acto admin is t ra t ivo en el porta l único de contratación: 
www .cont ra to5 .qov.co. 

A R T I C U L O S E X T O : Contra el presente acto no procede recurso alguno de con formidad con ío establecido 
en el Código de Procedimiento Admin i s t ra t i vo y de/lo Contencioso Admin i s t ra t i vo . 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente acto admin ls t fa t iv ;ír de la fecha de su expedición. 

J O S E REÍMUNDO R I C A U R T E GÓMEZ 
Jefe de Oficín?! de Gestión del Riesgo de Desastres 

Delegado/mediante Decreto No. 26 de 2020 
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